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Artículo L°—Las Leyes obligarán en la Península, o
lOas adyacentes, Canarias y territorios de Africa ,suje-
tOilla Legislación peninsular, a los veinte días de su
prODmlgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado".

Artículo 2.0—La ignorancia de /a reyes no excusa de
5 cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
O la dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande pul licar
bs BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
tú a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 Agosto 1863).
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PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA DE CORDOBA
PESETAS

Trimestre. . . . 12'50
Seis meses . . . 21
Un año . . . 40

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PAGO AL(ELAN'I'ADO

Las Corporaciones provinciales y municipales' vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentes que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del reraatante, al lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6.° .d,e este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto e
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas línea o > parte do

EN CORDOBA

PESETAS

Trimestre. . . . 15
Seis meses . . . 28
Un año . . . 	 50
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PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3.125

En el día de la fecha regreso
a esta Capital, me hago cargo
del mando de esta provincia y
chi en el mismo el Secretario
General de este Gobierno Civil
don Aurelio Villalón Coello,
que lo ejercía interinamente.
Lo que se hace público en

este periódico oficial para gene -
il conocimiento.
Córdoba 6 de Septiembre de

1944. --El Gobernador civil,
José Mace.

D )utación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Núm. 3.115
Extractos de los acuerdos de lassesiones celebrada por esta Co-

de conformidad con el apartado 10

vincia

msión Gestora durante el mes de
Febrero del corriente año, Y que

2 de Noviembre de 1925 han de

del articulo 28 del Reglamento de
Publicarse en el B. O. de esta pro-

Sesi 611 extraördinaria de 14 de Fe-
b rero de 1944

bato la Presidencia de don Enri-que Salinas Anch elerga, se reunió laC°111isión G estora para tratar de re-solver s
obre el único asunto de quees ( k:)u teio la misma, en la que seaCOTriin

1) Por unan imidad, nombrar
-residente de Honor de esta Exce-

lentísima Diputación Provincial a
S. E. el Jefe del Estado y Generalí-
simo de los Ejércitos, Excmo. señor
don Francisco Franco bahamonde;
y sumarse con el mayor entusiasmo
al homenaje de reconociniento y sin-
cera gratitud que ha de rendírsele
por todas las Diputaciones de Es-
paña.

Sesión ordinaria de 14 de Febrero
de 1944

Bajo la Presidencia de don Enri-
que Salina Anchelerga, después de
aprobada el acta de la sesión cele-
brada el día 26 del pasado mes y de
la extraordinaria celebrada en el día
de hoy, se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Quedar enterada de un saluda de
la Presidencia de Honor de la Asam-
blea provincial de la Cruz Roja, dan-
do las gracias por el donativo con-
cedido.

Abonar a la Diputación Provincial
de Santander las estanicias que re-
clama por asistencia de enfermos de
esta provincia.

Autorizar la adquisición de carbón
y picón con destino al Colegio de la
Merced y Hospital Psiquiátrico.

Autorizar asimismo los gastos de
compostura del calzado de los aco-
gidos de la Casa de Maternidad e
Infancia, y los artículos fuera del ra-
cionado necesarios en el Estableci-
miento en el primer trimestre del co-
rriente año, y para la adquisición de
cinco columpios pára los acogidos
del mismo.

Autorizar la adquisición de •326
sandalias con destino a los acogidos
de la Casa de Maternidad e Infancia.

*Que se lleve a cabo la construc-
ción de una mesa de laboratorio pa-
ra el Hospital de Agudos.

Que se anuncie la subasta para
contratar las obras del camino veci-
nal de CABRA A SU ESTACION.

Devolver a don Rafael López Arre-
bola, la fianza constituída para res-

ponder 'de las obras de un camino
vec:nal.

Autorizar a doña Francisca López
Gómez, para cercar unos terrenos
junto a un camino vecinal.

Aprobar dos liquidaciones practi-
cadas a otros tantos contribuyentes
por el arbitrio sobre aprovechamien-

•tos forestales.
Que se contrate con el Instituto

Nacional de Previsión una póliza de
seguros de accidentes, incluyendo
los distintos obreros dependientes de
esta Corporación que prestan sus
servicios en el Colegio Provincial de
la Merced.

Que se habilite el crédito necesa-
rio para abonar el Subsidio de Vejez
y Seguro de Maternidad correspon-
diente a empleados y dependientes
de la Corporación en los años 1940
al 1943 inclusive.

Quedar enterada de la sentencia
recaída en el juicio seguido en la
Magistratura del Trabajo a instancia
de don Luis Meiriño Flores

Quedar enterada asimismo del en-
vío por el Alcalde de 'Burgos de
ejemplares del opúsculo titulado
.Castilla,.

Conceder ingresos en los Estable-
cimientos benéficos.

Autorizar la adquisición de artícu-
los de despensa necesarios en el
Hospital de Agudos en los meses de
Diciembre último y Febrero actual.

Que se adquiera la harina Artiach
necesaria en la Casa de Maternidad
e Infancia.

Aprobar los precios medios que
han de servir de base para el sumi-
nistro de las especies a las fuerzas
'del Ejército y , Guardia Civil durante
el pasado mes de Enero.

Aprobar un presupuesto de repa-
ración del camino vecinal del KM. 10
DE LA CAPRTEPA DE BAENA A
PORCLINA POR VALENZUELA A
LA ALDEA DE ALBEN DIN y el del
KM. 76-77 DE LA CARRETERA DE
CUESTA DEL ESPINO A MALAGA
AL POZO DEL MARISCAL.

Franquee

concertado

Denegar petición de doña Carmen
Lozano Valera y la de doña Carmen
Pérez Fernández.

Que , se requiera a don Antonio
Bermúdez García para qus e acredite
las prácticas que tiene efectuadas
en el Hospital de Ronda.

Autorizar a don Luis Braña Me-
rino para hacer practicas en el Hos-
pital de Agudos.

Aprobar la distribución de fondos
del corriente mes, quedar enterada
de la venta de sellos efectuada por
el señor Depositario de fondos pro-
vinciales durante el cuarto trimestre
del pasado año.

Reconocer varios créditos para
pagos de facturas, pendientes.

Aprobar varios expedientes de
concierto celebrados para cobranza
del epígrafe 18 y 22 del impuesto de
consumos de lujo.

- Aprobar varias actas de inspección
levantadas por defraudación del ar-
bitrio sobre la aceituna,

Que se libren al señor Director del
Colegio de la Merced 1.900 pesetas
para pago de suela suministrada.

Que se libren al señor Arquitecto
provincial la cantidad necesaria para
la construcción de la enfermería en
la Casa de Maternidad e Infancia.

Aprobar dos presupuestos para
reforma de la puerta de entrada del
Hospital Psiquiátrico y para la cons-
trucción de un cuarto de aseo y
WC. en la Presidencia baja de esta
Corporación, y autorizar a dicho
técnico , para la adquisición de azu-
lejos y demás materiales que sean
necesarios para el decorado del sa-
lón bajo de la Presidencia.

Expresar la gratitud de esta Cor-
poración a los señores Bustos y Re-
yes por el concierto que ofrecieron
a los acogidos del Colegio Provin-
cial de la Merced.

Ministerio de Cultura 2024
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Que se envíe a los señores Ges-
tores copias del proyecto de la nue-
va ordenanza para el cobro de es-
tancias en los Establecimientos be-
néficos para su Estudio.

Apróbar varias cuentas y facturas
que previamente han sido informa-
das por la Intervención y Negocia-
dos respectivos.

Designar al- Asesor jurídico de es-
ta Corporación, para que dirija los
recursos contenciosos administrati-
vos, que han de interponerse contra
los fallos del Tribunal Económico
provincial en reclamaciones contra
clasificación de cédulas personales
de varios vecinos de Fernán-Núñez.

Que por la Imprenta Provincial se
lleve a cabo la impresión de 100
ejemplares del presupuesto ordina-
rio de la Corporación del actual ejer-
cicio.

señalar el día 28 del corriente
mes para celebrar sesión ordinaria.

Sesión de 28 de Febrero de 1944

Bajo la Presidencia de. don Enri-
que Salinas Anchelerga, después de
aprobar el acta de la sesión anterior
se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Quedar‘ enterada .del resultado de
las gestiones encomendadas a la po-
nencia que se trasladó a Sevilla para
estudiar la instalación de la Granja
Agropecuaria en esta capital, y soli-
citar del Excmo. Sr. Gobernador
civil de esta provincia, la adquisición
del edificio conslruído para Refugio
de Mendigos, con el fin indicado.

Quedar enterada asimismo de un
"telegrama del Jefe de la Casa Civil
de S. E. el Generalísimo, expresan-
do su agradecimiento por haber sido
nombrado Presidente de Honor de
esti Corporación.

Que se solicite de la Superioridad
se otorgue al General don Saturnino
González Badía una distinción por
la labor desarrollada en esta provm-
cia.

Dar las gracias a don Rafael Se-
rrano González e Industrias Foz por
donativos concedidos los acogidos
del Colegio Provincial de la Merced.

Quedar enterada del oficio del
Presidente de la Diputación de Ciu-
dad Real, en el que da las gracias
por las atenciones que se le dispen-
saron a varios técnicos y Gestores
de aquella Corporación.

Aprobar la liquidación de las
obras de reparación del camino ve-
cinal DE BENAMEJI A MORILES
CERCA DE MOLINO CURADO A
LA ALDEA DE CORCOYA.

Que se devuelva a don José Tos-
cano Villatoro la fianza constituida
para responder de las obras de un
camino vecinal.

Que se requieran a todos los
Ayuntamientos de esta provincia que
tienen paralizadas las obras actual-
mente en construcción para que las
reanuden con la mayor brevedad po-
sible.

Quedar enterada de un oficio del
Alcalde de Belalcázar en el que ex-
presa su satisfacción por haber sido
aprobado el destajo número 3 del
camino vecinal DE BELALCAZAR A
SANTA EUFEM1A.

Queda entereda asimismo, de lo
ordenado por la Dirección General
de Caminos sobre bäreeras de pasos
-a nivel.

Aprobar decretos del Sr. Presi-
dente, por el que' se nombra a don
Antonio García Ruiz celador del Mu-
seo provincial de Bellas Artes, y or-
denando se libre al Sr. Depositario
el sobrante existente del Servicio de
Huérfanos de Güerra para su remi-
sión al fondo Central de Protección
Benefico Social.

Desestimando petición de la Su-
periora del Asilo de Ancianos des-
amparados de Aguila r . de la Fron-
tera.

Quedar enterada de las cantidades
percibidas por el Sr. Depositario
por derecheis de custodia de las
fianzas provisionales y definitivas
devueltas durante el pasado ejer-
cicio.

Conceder varios ingresos en los
Establecimientos benéficos.

Dar las gracias a.don Juan Caran-
dell Zurita por el donativo de libros
para el Colegio provincial de la
Merced.

Quedar enterada del nuevo precio
de las estancias de enfermos lepro-
sos en Fontilles (Alicante).

Autorizar a Carmen Carrasco Mo-
lina 'para que asista como alumna
externa a las clases de iegos del
Colegio Provincial de la Merced.

Autorizar la adquisición de mete-
rial escolar que se precisa en el Co-
legio provincial de la Merced y la
adquisición de artículos fuera del

• acionado necesarios en dicho Esta-,
blecUniento y Hospital Psiquiátrico
durante el 1.° trimestre.

Autorizar ,asimismo el tapizado de
los muebles del Decanato de la Be-
neficencia provincial, y la adquisi-
ción de hule para camas y herra-
mientas con destino al taller de ho-
jalatería del Hospital Psiquiátrico.

Que se abone a la Sociedad de
participes de las aguas que fueron
del Cabildo Eclesiástico el primer
plazo del dividendo acordado para
este año.

Declarar válida la subasta del ca-
mino vecinal de Hinojosa del Duque
al Viso de los Pedroches, y la del
KM. 34 DE LA CARRETERA DE
ENCINAS REALES A PRIEGO AL
POBLADO DE ALGAR.

Autorizar a la Casa Carbonell y
Compañía de esta .capital, para cor-
tar dos árboles en una carretera pro-
vincial.

Acordando que el proyecto del
camino vecinal del KM. 12 DE LA
CARRETERA DE MONTILLA A
CARTEYA Al TREINTA Y TRES
DE LA DE CORDOBA A ESPEJO
pase a la Comisión Administradora
del Impuesto para la Prevención del
paro obrero.

Aprobar presupuesto gastos re-
planteo del camino vecinal DE
ZUHEPOS AL KM. 6 DE LA CA-
RRETERA DE LA ESTACION A
DOÑA MENC1A A LA DE JAEN A
CORDOBA.

Aprobar varios expedientes de
concierto para la exacción de los
epígrafes 18 y 22 del Impuesto de
Consumos de Lujo.

-Aprobar liquidación practicada por
aprovechamientos forestales e hi-
droeléctricos.

Que se abone al Recaudador de
Posadas el tanto por ciento que le
corresponde por cobranza efectuada
del Impuesto sobre aprovechamien-
tos foreStales llevado a Cabo por su
gestión.

Aprobar varias actas de inspec-
cion levantadas por defraudación al
Impuesto de la aceituna en distintos
puntos de la provincia.

Aprobar los inventarlos practica-
dos en la Imprenta y panadería pro-
vincial.

, Que por la Intervención provin-
cial no se efectúe libramiento algu-
no a favor del Ayuntamiento de esta
capital hasta que no salde la deuda
que tiene Pendiente Con la Imprenta
provincial. •

Devolver a doña Pilar . López Se-
rrano el Importe de la Cédula perso-
nal que ha abonado por duplicado.

Que se prpceda al ,abono de las
primas correspondientes a varias
pólizas de seguros de accidentes del
trabajo.

Devolver a don Cesareo laemón
Miranda la cantidad que ingresó por
derechos de examen.

Aprobar definitivamente los esca-
lafones dei personal de esta Diputa-
ción.

Conceder a don Antonio Cärreras
Bellerín, la suma de 1.200 pesetas
con el fin de que adqúiera una pier-
na artificial. 	 -

Conceder a don Rafael Rueda
Sánchez una gratificación por ser-
vicios extraordinarios.

Aprobar un proyecto para la cons-
trucción del pozo, caminos interio-
res, etc., en el nuevo Hospital pro-
vincial.

Aprobar varias cuentas y facturas
que previamente han sido informa-
das por la Intervención . y Negocia-
dos respectivos.

Y por [llamo acordó señalar el día
13 del próximo mes de Marzo para
celebrar sesión ordinaria.

Córdoba 2 de Septiembre de 1944.
El Presidente, Enrique Salinas.

- El Secretario, Luis Córdoba.

Ayuntamientos
HORNACHUELOS

Núm. 1.140

MES DE FEBRERO DE 1944

Extracto de los acuerdos adopta-
dos por la Comisión municipal
Gestora de este Ayuntamiento du-
rante el mes arriba figurado, que
formula el Secretario que suscri-
be, en cumplimiento a lo dispuesto
sobre el particular por la vigente
Legislación.

Sesión ordinaria del día 3 celebrada
en 2. a convocatoria el día 5

Presidencia del señor Alcalde don
Rafael Meléndez Zamora.

Leida y aprobada el acta de la
anterior se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Vista cuarenta y una hojas decla-
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Justicia de este Partido. 	
"aSe aprobaron tres 

cuenegyr:

nota de ingresos habidos durante
el pasado mes de Enero Por lo!
conceptos de carnes frescas
das , bebidas, derechos tel 	 z;
cursados en la Oficina Telegraficai
de inhumación dé cadáveres en
Cementerio.

Sel 	 ron cuatro cuentas dt
obras y servicios Municipales e.

daSmeelaitperoji:lbsötiSficoacdoarsro. de 2550p,
tas. dado a Antonia Villalba GdtC!J

para que lleve a su esposo enfermo
al Hospital Provincial.

Se dió cuenta de la corresponde,
cia oficial.

Sesión ordinaria del día 10 celebra!
en 2. a convocatoria el día 12

Presidencia del señor Alcalde de

Rafael Meléndez Zamora.
Leida y aprobada el acta de

anterior, se adoptaron los siguleaut
acuerdos:

Se aprobaron las cuentas mili.,
.pales del ejercicio de 1943, acordir.
dose se expongan al público o:.
tiempo reglamentario.

Visto oficio del Excmo. se.
Subdirector General del Traba¡,)

referente a instrucciones para lid:.
a efecto las obras de pavimentacie

de un nuevo trozo de la calle di
Castillo, se acordó sacarlas a subi.

ta y tornar en cuenta cuantas instre,

ciones indica dicha autorida d

Fueron aprobados expedienies

fallidos presentados por el Oficial&
este Ayuntamiento don Rafael Fe,
nández Alonso, encagado de 2

cobranza del Repartimien to Oenal

de Utilidades en período ejecutiva,

y7071

9es4pl y 9ondlielt .e a los años 19319 

Fue aprobada la liquidación uL

presenta don Enrique Fct?ernáltaidr;a,

Tristell Oficial encargado c

caudación del Repartimiento Get0

de Utilidades del año 1938.

Fue aprobada información de P.

breza instruida al mozo númAeraolu;

delReearni
Calderón.

de 1943,

León 
c 	 ö 

Se acordó librar 75 . pesetas ."
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Se aprObdrOn una cuenta, un reci-

bo y una factura 
de obras y servi-

ó
; municipales debidamente justi-

Ci

fiCaOs•

se aprobó viaje dado a Córdoba
los dia s 3 y 4 del actual por el

mierventor' accidental don Enrique

ferandez Triste! l para asuntos mil-

/bales.
se incluyó en la lista de Benefi-

feria 
firaulia García Escobar.

Seacordó ceder gratuitamente al
residente en esta villa don José Garre
pasuai una parcela de terreno de

,e, para construir una casa eco-
nómica en la Barriada de Cortijue -

os 	 esta villa.

Se dió cuenta de la correspon-

;jinda oficial.

Stsión ordinaria del día 17, celebra-

d! en 2.' convocatoria el dia 19
Presidencia del señor Alcaide don

Rafael Meléndez Zamora.
Leida y aprobada el acta de la

anterior, se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Se aprobaron una cuenta, un reci-
bo y un reembolso de obras y servi-
cios municipales debidamente justifi-
cados.
Se acordó c, bonar 25 pesetas 'a

Antonio Caro Cabrera, por haber
podido y limpiado los naranjos del
Paseo del General Franco.

Se dió cuenta de la corresponden;
cla oficial.

Sesión ordinaria del día 24
Presidencia del señor Alcalde don

Rafael Meléndez Zamora.
Leida y aprobada el acta de la

anterior, se adoptaron los siguientes
miedos:

Se a probaron tres cuentas y un
tecle de obras y servicios munici-
pales debidamente justificados.
Se incluyó en la lisia de Benefi-

cencia al vecino Rafael González
Castillo.

Se a p robó el estado de distribu-
ción en inversión de fondos para el
Próx mo mes de Marzo.

Se dió cuenta de la corresponden-
ja oficial.

POSITO
Sesion o rdinaria del día 13 de Fe-
brero de 1944, celebrada en 2. a con-

vocaioria el día 15 del mismo
Presidencia del Sr. Alcalde don

Rafael Meléndez Zamora.
Le ida y ap robada el acta de la an-

¡triar , .se a doptaron los siguientes
arme dos:

Se concedió un p réstamo de 1.000
jeaclas ala vecina de esta villa do-

Posarlo Valenzuela Jurado.
Se concedió, otro p réstamo de

I ' l)00 Pesetas a doña Josefa Fernán-
dez González.

Se concedió moratorias para p a-gar l o que deben al- Pósito a los ve-
ZillOS dOn Antonio Ramos Cárdenas
Y do ia Gracia Rueda Seoane.

Fueren des i gnados los peritos que
vdior

aran fincas rústicas y urbanasque en el P róximo mes ofrezcan enPren Ga P a ra préstamos hipotecarios;siend o designado también aía y hora2n q ue se celebrará la próxima se"
haciéndose constar los señc.)-725 

clue formato el Ayuntamiento y

los que no han excusado su asisten-
cia a esta sesión.

Hornachuelos a 21 de Marzo de
1944. — El Secretario del Ayuntamien-
to, lose del Pino Navarro.

* * *

Don José del Pino Navarro, Secreta-
rio del Ayuntamientb de esta villa.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto,de acuerdos, ha sido a p roba-
do por la Comis,ión Municipal Ges-
tora de este Ayuntamiento en sesión
celebrada en el.día de hoy, acordán-
dose que un ejemplär de los . mis-
mos, se remita al Excmo. Sr. Go-
bernador civil de la provincia para
su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL de la misma.

Y para que conste libro el presen-
te que visa el señor Alcalde en Hor-
nachuelos a 23 de Marzo de 1944.
— José del Pino Navarro. — V.' B.°
El Alcalde, Rafael Meléndez.

Núm. 1.363

MES DE MARZO DE 1944
Extracto de los acuerdos adoptados

por la Corporación Municipal
Gestora de este Ayuntamiento du-
rante el mes arriba figurado, que
formula el Secretario quesuscribe,
en cumplimiento a lo dispuesto so-
bre el particular por la vigente Le-
gislación.

Sesión ,ordinaria del día 2, celebrada
en 2. a convocatoria el día 4

Presidencia del señor Alcaide don
Rafael Meléndez Zamora.

Leida y aprobada el acta de la
anterior, se adoptaron los Siguientes
acuerdos:

Se acordó que la cobranza del
importe del repartimiento general
de utilidades de este Ayuntamiento
correspondiente al año actual, así
como otros créditos a favor del
mismo, se haga nombrando Recau-
dador mediante la oportuna subasta
pública, y que Se haga público este
acuerdo por plazo de seis días.

Se acordó entablar recurso con-
tencioso-administralivo contra , re-
solución del firmo. Sr. Delegado de
Hacienda de la provincia, a recia-
mación hecha por este.Ayuntamiento
al Presupuesto ordinario formado
para atenciones de justicia del Par-
tido para el año actual, designando
para que se encargue del particular
al abonado don Cecilio Valverde
Cano.

Visto oficio de la Tesorería pro-
vincial de F. E. T. y de las J. O. N. S.
se acordó admitir la renuncia que
hace del cargo de/ Representan-.
le 'de este Ayuntamiento en la ca-
pital.

Fueron aprobados los libramien-
tos de salida de fondos municipales
correspOndientes al pasado mes de
Febrero.

Fueron aprobadas tres cuentas y
una nota de ingresos habidos du-
rante el pasado mes de Febrero,
por los conceptos de -carnes frescas
y saladas, bebidas, derechos sobre.
los telegramas cursados por la Es-
tación Telegráfica municipal, 'y de
inhumación de cadáveres en el Ce-
menterio.

Se a p robaron dos Cuentas y una
factura de obras y servicios muni-
cipales debidamente justificadas.

Fue aprobado viaje dado a Cór-
doba los días 25 y 26 de Febrero
anterior, por el Secretario de la
Corporación, para entrevistarse con
el Abogado don Cecilio Valverde.
Cano, sobre reclamación interpues-
ta por este Ayuntamiento y otros
asuntos municipales, siendo acor-
dada la cantidad a abonársele por
gastos ocasionados en dicho viaje.

También se aprobó socorro de
15'50 pesetas dado a Francisco Mu-
ñoz Campuzano, soldado del Re-
gimiento de Infantería de Córdoba
número 10, para que pueda ayudar-
se a los gastos de viaje que se le han
de ocasionar para reincorporarse a
su Cuerpo de Guarnición en Gra-
na cia.

En virtud a escrito presentado, se
acordó conceder un servicio de
aguas potables por plazo de seis-
meses que se estiman han de durar
las obras que viene efectuando en
su casa, el vecino de esta villa
Antonio Fernández Ortiz.

Vista instancia de don José Va-
lle Ruiz, solicitando un servicio de
aguas potables para su casa en calle
Castillo número 92.. se acordó de-
sestimar dicha petición.

A propuesta del Sr. Alcalde la
Comisión acordó que para cuando
corresponda ser jubilado el actual
Secretario de esta Corporaciem don
José del Pino, perciba el 80 por 100
del sueldo que disfruta, que habrá de
percibir en la forma que percibe hoy
el sueldo actual, corriendo a cargo
del 'Ayuntamiento el impuesto de
utilidades; haciendo presente el se-
ñor del Pifio su agradecimiento por
el acuerdo de concesión del máximo
reglamentario de jubilación crue se le
acaba de conceder.

Se acordó conceder un aumento
en los sueldos que actualmente per-
ciben los funcionarios municipales
con arreglo a la siguiente escala:
a los de 2..800 pesetas anuales e
inferiores, un 20 por 100; a los del
Oficial Mayor y Oficial de t a clase,
un 10 por 100; al Oficial de 2.° clase
un 15 por 100, y a los Sanitarios,
Médicos. Farmaceáticos, Practican-
te, Matrona y Veterinario en un 5
por 100.

Se dió cuenta de la corresponden-
cia oficial.
Sesión ordinaria del día 9, celebrada

en 2. a convocatoria el día 11
Presidencia del señor Alcaide don

Rafael Meléndez Zamora.
Leída y aprobada el acta de la

anterior; se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Se aceptó e hizo suya la Comí-
sión propuesta de suplementaCión.
-de créditos, y que se exponga al
público en la forma reglarrientaria.

Fueron aprobadas dos facturas y
un recibo de obras y servicios Mu-
nicipales debidamente justificad6s.

Se aprobó viaje dado a Córdoba
los días 3 y 4 del actual, por el
Interventor accidental don Enrique
Fernández Tristell, para ingresar Ios
haberes del personal Sanitario co-
rrespondientes al mes de Febrero
último.

Fue denegada instancia de Ana
Carmona Núñez que solicita se le
incluya en la Lista de .Beneficencia.

Se acordó incluir en mencionada
Lista, al vecino de esta villa Manuel
Mangas Guzmán.

Se dió cuenta de la corresponden-
cia oficial.

Sesión ordinaria del día 16 celebra-
da en 2. a convocatoria el cita 18
Presidencia - del Sr. Alcalde don

Rafel Meléndez Zamora.
Leída y aprobada el acta de la

anterior, se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Por, la Presidencia se dió cuenta
del fallecimiento de José Fernán-
dez Cabrera. Guardia municipal de
este Ayuntamiento, aCordándose dar
cuenta a la Comisión Inspectora del
Cuerpo de Mutilados de Guerra de
la Provincia y a la Comarcal de Po-
sadas para su provisión en la forma
reglamentaria, y que a la viuda del
indicado Guardia, sé le abonen los
haberes completos correspondientes
al actual mes de Marzo.

Se acordó designar Guardia Muni-
cipal de este Ayuntamiento con el
carácter de interino al vecino de esta
don Julio González Castillo.

Fueron a p robadas tres cuentas, y
dos recibos de obras y servicios
municipales debidamente justifica-
dos. \

En virtud a Orden-Circular del
Ministerio de la Gobernación, se
acordó adquirir rótulos para colocar-
los a las entradas naturales de esta
población, y para la Aldea de San
Calixto, aneja a la misma.

Se autorizó al señor Alcalde para
que adquiera uniformes para los in-
dividuos de la Guardia Municipal.

Fueron aprobados 17 expedientes
de declaración de obras de nuevos
edificios y los cinco en los que se
han verificado reparaciones modifi-
caciones o ampliaciones,' acordán-
dose sean remitidos juntamente con
las hoias del Registro Fiscal, al se-
ñor Administrador de Propiedades
y Contribución Territorial para su
aprobación caso de merecerla.

Se dió cuenia de la corresponden-
cia oficial.

Sesión ordinaria del día 23

Presidencia del Sr. Alcalde don
Rafael Meléndez Zamora.

Leída y aprobada el acta de la
anterior, se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Fue aprobado el estado de distri-
bución e inversión de fondos para
el próximo mes de Abril, importante
pesetas 30.000.

Fue aprobado el apéndice al pa-
drón municipal formado en 31 de
Diciembre de 1943, 'acordándose se
remita en unión de los documentos
que deben acompañarle al Ilustrísi-
mo señor Jefe de la Sección Provin-
cial de Estadística, para que le pres-
te su superior aprobación.

Quedó enterada la Comisión de la
resolución de la Dirección General
de Ganadería en recurso de alzada
interpuesto por el Inspector Munici-
pal Veterinario don Jesús Munid de
Andres contra acuerdo de este Ayun-
tamiento, por el cual designó para
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la plaza de Inspector Municipal de
este partido, al asistente don Fernan-
do Herrera Martín, desestimando di-
cho recurso y confirmando el acuer-
do municipal impugnado.

Fueron aprobados los extractos
de acuerdos adoptados por la Cor-
poración durante los meses de Sep-
eiembre, Octubre, Noviembre y Di-
ciembre del pasado año, y Enero y
Febrero del corriente.

Se aprobaron tres cuentas de
obras y servicios municipales debi-
damente justificadas.

Se acordó incluir en la Lista de
Beneficencia a la vecina de esta villa
Angeles Fernández Muñoz.

Se dió cuenta de la corresponden-
cia oficial.
Sesión ordinaria del día 30 celebrada
en 2. a convocatoria el día 1 de Abril

Presidencia del Sr. Alcalde don
Rafael Meléndez Zamora.

Leída y aprobada el acta de la
anterior, se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Fueron aprobadas provisionalmen-
te las cuentas municipales corres-
pondientes 'al pasado ejercicio de
1943.

Quedó impuesta la Comisión de
no haberse presentado reclamación
al acuerdo adoptado sobre el modo
de llevar a efecto , la cobranza del
Repartimiento General de Utilidades
del año actual, autorizándose al se-
ñor Alcalde para que anuncie la
subasta oportuna.

Se autorizó al señor Alcalde para
que suscriba la póliba número 21.497
de la Compañía de Seguros a prima
fija • La Catalana» en la que se rela-
cionan los edificios y enseres de
diferentes ciases propiedad de este
Ayuntamiento que son objeto de
seguro de incendios.

Se acordó conferir la representa.-
ción de este Ayuntamiento en la
Capital, por renuncia del Servicio
de F. E. T. y de las J. O. N. S. que
lo desempeñaba, al vecino de Cór-
doba don Angel Morales Antequera.

Fueron aprobadas dos cuentas
tres recibos y una factura de obras y
servicios Municipales debidamente
justificados.

Se aprobó socorro de 15'50 pese-
tas dado a Antonia Gómez Navarro
para llevar a un hijo enfermo al Hos-
pital Provincial.

Igualmente fué aprobada socorro
de 4'50 pesetas dado a Juan Hurtado
Quero y otro, pobres iranseuntes
para que puedan continuar su mar-
cha en busca de trabajo.

También se aprobó viaje dado a
Córdoba el día 28 del actual, por el
oficial de Secretaría don Rafael Goa-
zalez Vaquero, para ingresar en la
Caja de Recluta los mozos del reem-
plazo de 1944, destinados a servir en
Africa, siendo aprobada la cantidad
a abonársele por gastos ocasiona-
dos en mentado viaje.

Se acordó conceder a doña María
Isidora Cárdenas Castaño, una par-
cela de 280 metros cuadrados en
terrenos de los propios de este Mu-
nicipio sitio conocido por Cortijue-
los y en la margen izquierda del ca-
mino vecinal que va de Hornachue-
los a Palma del Río, para construir

una casa económica de solo planta
baja.

Conocido oficio que el Practican-
te Titular de este Ayuntamiento ha
dirigido al señor Director del Dis-
pensario Antipalúdico establecido en
esta localidad, ofreciendo sus servi-
cios sanitarios para con su presta-
ción cooperar al funcionamiento de
dicho Centro; visto .el informe que
lleva en sil reverso dicha comunica-
ción dado por dicho Director, la Co-
misión acordó, que no siendo de la
exclusiva competencia de la misma
el aceptar o no referidos ofrecimien-
tos, ya que la Jefatura 'Provincial se
reservó el derecho de nombrar el
personal, la Dirección del Centro
Local de referencia o la superioridad
en su caso, acepten o no sus servi-
cios. 	 • •

Se dió cuenta de la corresponden-
cia oficial.

POSITO.
Sesión ordinaria del día 12 de Mar-
zo de 1944, celebrada eh 2.° convo-

catoria el día 14 del mismo mes

Presidencia del señor Alcalde don
Rafael Meléndez Zamora.

Leída y aprobada el acta de la
anterior se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Fueron concedidas moratorias pa-
ra pagar lo que Son en deber al Pósi-
to de esta villa, a las vecinas de la
misma doña Josefa Aguilar Espada y
doña Carmen Monín Ruano.

Fueron designados los Peritos que
valorarán fincas rústicas y urbanas
que en el próximo mes ofrezcan en
prenda para préstamos hipotecarios,
siendo acordado también día hora
en que se celebrará la próxima se-
sión haciéndose constar los señores
que forman el Ayuntamiento y los
que no han excusado su asistencia a
esta sesión.

Hornachuelos 11 de Abril de 1944.
El Secretario del Ayuntamiento, José
del Pino Navarro.

* * *

Don José del Pino Navarro, Secreta-
rio del Ayuntamiento de esta villa,
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos ha sido aprobado
por la Comisión municipal Gestora
de este Ayuntamiento en sesión ce-
lebrada en el día de ho', acordán-
dose que un ejemplar de los mismos
se remita al Excmo. señor Gober-
nador Civil de la provincia para su
inserción en el BOLET1N OFICIAL
de la misma.

Y para que conste pongo el presen-
te que visa el señor Alcalde en Hor-
nachuelos a 13 de Abril de 1944.

José del Pino. - V.° B.° El Alcal-
de, Rafael Meléndez.

VILLANUEVA_ DEL DUQUE

Núm. 3.122

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que aprobado el Repartimiento

General de Utilidades correspon-
diente al ejercicio económico de
1943, queda abierta la cobranza vo-
luntaria del mismo en sus cuatro
trimestres desde esta fecha hasta el
día 4 de Octubre próximo, en la Re-
caudación de Arbitrios sita en este

Ayuntamiento y durante las horas
laborable de oficina

Durante los dias 4 al 14 podrán
pegarse las cuotas también sin re-
cargos, del 14 al 24 incurrirán en el
10 por 100 de apremio y pasada es-
ta última fecha se exigirá el pago de
los descubiertos con el 20 por 100.

Villanueva del Duque a 4 de Sep-
tiembae de 1914. - Firma ilegible.

Núm. 3.121
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de esta villa, hace saber:
Que formado por la Comisión de

Hacienda y presupuestos y Comisión
Gestora el proyecto de modificacio-
nes al presupuesto del corriente año
para la formación del proyecto del
que ha de regir en el próximo ejerci-
cio de 1945, juntamente con las certi-
ficaciones y memorias a que se refie-
re el artículo 296 del vigente Estatuto
municipal, estará expuesto al público
dicho documento en la Secretaría
municipal por término de ocho días,
en que podrá ser examinado por
cuantos lo deseen.

En el citado periodo y ()freís ocho
días siguientes podrán formular ante
el Ayuntamiento cuantas reclamació-
nes u Observaciones estimen perti-
nentes los vecinos o entidades inte-
resadas.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artículo
5. 0 del Reglamento de 23 de Agosto
de 1924, y para general conoci-
miento.

Villanueva del Duque a 4 de Sep-
tiembre de 1944.- Firma ilegible.

^

Central Nacional Sindicalista
de F. E. T. y de las J. O. N. S.

Hermandad Sindical de Labra-
dores y Ganaderos

PENAR RO YA—PU EBLONUEVO

Núm. 3.069
El Jefe de la Hermandad Sindical de

Labradores y Ganaderos de Peña-
rroya-Pueblonuevo.
Hace saber: Que habiendo de ser

puesto al cobro el repartimiento que
por concepto de Guardería Rural
corresponde al segundo semestre
del año en curso, se hace público a
fin de que por los interesados pue-
dan formularse las reclamaciones
que consideren pertinentes en el pla-
zo de OCHO DIAS hábiles a partir
de la fecha de publicación del pre-
sente en el BOLETIN OFICIAL de
ésta provincia, para lo cual se hallan
a disposición de los interesados las
listas confeccionadas de los contri-
buyentes, en la Secretaría s de esta
Hermandad sita en el domicilio de la
C. N. S., calle Miguel Vigara, núme-
ro seis, advirtiéndose que transcu-
rrido dicho plazo se iniciará el pe-
ríodo voluntario de cobranza. 	 -
' Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional-Sindicalista.

Peñarroya-Pueblonuevo veinticua-
tro de Agosto de mil novecientos
cuarenta y cuatro.- El Jefe de la Her-
mandad, Miguel Ruiz. - V.° B.°: El
Delegado Sindical Comarcal, P. A.
El Secretario Sindical, Saturnino
Morillo.

Banco Español de cred
CORDOBA

Núm. 3.099
Habiendo

ahorros
eesta r rSousa

número
 Sucursal
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JUZGADO S
BAENA

Núm. 3.104
Don Miguel Camacho Melendo

de Instrucción de esta ciudad y.
partido.
Por el presente ruego v encargo z

todas las autoridades, dispongan 15
busca y rescate de unas cortina
moleskin para coche de caballa,
sustraida en la noche del 29 al 30 dt
Agosto anterior de la finca Bauza
de este término, propiedad de (1,7

Diego Montes Aranda,
mi disposición caso de ser haba
con las personas en cuyo podas
encuentre si no acreditan su legan:
procedencia. Así está acordado tr

el sumario que se instruye bain.
número 80 de 1944.

Dado en Baena a 1. 0 de Sepliem'att
de 1944. -Miguel Camacho, -EIS:'
cretario Judicial, José Rabadán.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 2.671

Don jesús López Perlas, Juez de PfI.

mera Instancia interino de ..et o
ciudad y su partido.
Hago saber: Que este Junäj•

pende expediente promovido por .:
entidad Mercantil Banca Espaile e
Crédito en solicitud de que se rnale

inscribir en el Registro de la Prop

dad de este partido a su favor, el b
minio de la -finca siguiente:
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